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     AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2014-16857   Notifi cación de iniciación de expediente sancionadores. Expediente 
SANC000545/14OL.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública 
notifi cación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por el 
Ayuntamiento de la Villa de Noja a las personas o entidades denunciadas que a continuación 
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio conocido, ésta 
no se ha podido practicar. 

 Los correspondientes expedientes obran en el Ayuntamiento de la Villa de Noja, ante el 
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con 
aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria". 

 Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1) se requiere del denunciado que 
se cita, titular del vehículo objeto de la denuncia, para que identifi que al conductor del mismo 
a la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de identifi cación del 
conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al art. 72.3 de la Ley 
sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto 
Legislativo 339/1990 ("Boletín Ofi cial del Estado" número 63, de 14 de marzo), según redac-
ción dada por la Ley 17/2005, de 19 de julio (Boletín Ofi cial del Estado" número 172, de 20 
de julio). 

 Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones 
y /o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones. 

 Noja, 10 de noviembre de 2014. 

 El secretario (ilegible). 

 ART. = Artículo; O. M.= Ordenanza Municipal; SUSP = Meses de Suspensión; REQ = Requeri-
miento; PTOS = Puntos. NT=Notifi cación Denuncia; AD=Audiencia denunciado; PR=Propuesta 
de Resolución; RS= Resolución de sanción; NFI= Notifi cación por Falta de Identifi cación; 
NCI=Notifi cación al Conductor Identifi cado; RRR= Resolución recaída en el Recurso de Repo-
sición. 

   

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA 
EUROS MATRICULA NORMA ART.   Estad PTOS. REQ. 

SANC000545/14OL SUSANA PRIETO VILA 13633963T ERMUA 19/07/2014 80 6997BFR 
OM 

32          ND   

SANC000873/2014 ARVAL SERVICE LEASE SA A81573479 
EL RAVAL DE SEGARA 

(BARCELONA) 24/08/2014 80 2989HXR 
R.G.C. 

94          ND  (1) 

SANC001115/14OL INMANIX SL B20399556 
SAN SEBASTIAN 

(GUIPUZCOA) 18/08/2014 80 1577BDW 
O.M. 

32          ND  (1) 

SANC001133/14OL EDUARDO ORTIZ ESPALLARGAS 29117772W ZARAGOZA (ZARAGOZA) 18/08/2014 80 3853HSN 
O.M 

32           ND   

SANC001135/14OL MANUEL ANGEL GARCIA RUIZ 13793691Q LAREDO ( CANTABRIA) 18/08/2014 80 BI0580CJ 
O.M. 

32          ND   

SANC001146/14OL JOSE MANUEL ALACANO RODRIGUEZ 72037832S 
MEDIO CUDEYO 

(CANTABRIA) 19/08/2014 80 7171DPY 
O.M 

32           ND   

SANC001147/14OL MEISSA MBAYE X2257316G MADRID (MADRID) 20/08/2014 80 M1986WJ 
O.M 

32          ND   

SANC001259/14OL OMAR TOP X3957445L SANTANDER (CANTABRIA) 13/08/2014 80 S5788T 
O.M 

32           ND   
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